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El comité evaluador jurídico designado en el presente proceso contractual, acogiéndose a lo 

establecido en el Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima, procede a adelantar 

la evaluación de las propuestas recibidas dentro del término establecido en el cronograma del proceso 

y que se relacionan a continuación  

RELACIÓN DE PROPUESTAS 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

01 SEGURIDAD SUPERIOR LTDA 24 de marzo de 2022 – 12:36 

02 COSEQUIN LTDA 24 de marzo de 2022 – 14:29 

 
El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación No 019 de 17 de marzo de 2022, procediendo a adelantar la revisión documental de las 

propuestas, en cuanto a la verificación de requisitos jurídicos así:  

  
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURIDICOS 

 

No. REQUISITO PROPONENTE CUMPLE/  
NO CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA 

SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA 

Cumple  
Folio 4 y 5 

N.A  

COSEQUIN LTDA Cumple  
Folio 4 y 5 

N.A 

2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL PARA 

PERSONAS JURÍDICAS 

SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA 

Cumple  
Folio 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 

17, 18, 19 y 
20 

N.A 

COSEQUIN LTDA Cumple  
Folio 7, 8, 9, 

10, 11, 12, 13, 

N.A 

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

N° DEL PROCESO 019 del 2022  

OBJETO 
 

Prestar los servicios de vigilancia especializada y seguridad privada que 
cuente con licencia de funcionamiento para operar bajo la modalidad de 
vigilancia fija con armas de fuego, medios de comunicación y medios 
tecnológicos en las distintas sedes de la Universidad del Tolima. 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de 
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
PESOS M/CTE ($639.977.443) respaldado mediante Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 695 del 22 de febrero del 2022. 
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14, 15, 16 y 
17 

3 DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 

OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA 

N.A N.A 

COSEQUIN LTDA N.A N.A 

4 PROPUESTAS CONJUNTAS EN 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA 

N.A N.A 

COSEQUIN LTDA N.A N.A 

5 CEDULA DE CIUDADANÍA O DE 
EXTRANJERÍA 

SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA 

Cumple 
Folio 21 

N.A 

COSEQUIN LTDA Cumple 
Folio 19 

N.A 

6 AUTORIZACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O 

APODERADO 

SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA 

N.A N.A 

COSEQUIN LTDA N.A N.A 

7 APODERAMIENTO DE PERSONAS 
EXTRANJERAS 

SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA 

N.A N.A 

COSEQUIN LTDA N.A N.A 

8 INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA 

Cumple 
Folio 22 

N.A 

COSEQUIN LTDA Cumple 
Folio 21 

N.A 

9 CERTIFICACIÓN DE PAGO DE 
APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES 

SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA 

Cumple 
Folio 23 y 27 

N.A 

COSEQUIN LTDA Cumple 
Folio 23 

N.A. 

10 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DEL REVISOR 

FISCAL 

SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA 

Cumple 
Folio 24, 25 y 

26 

N.A 

COSEQUIN LTDA Cumple 
Folio 25, 26 y 

27 

N.A 

11 REGISTRO UNICO TRIBUTARIO SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA 

Cumple 
Folio 28, 29, 

30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 

38 y 39 

N.A 

COSEQUIN LTDA Cumple 
Folio 29 

N.A 

12 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA 

Cumple 
Folio 40 

N.A 

COSEQUIN LTDA Cumple  
Folio 31 

N.A. 

13 ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE LA PERSONA JURÍDICA Y DEL 

REPRESENTANTE LEGAL 

SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA 

Verificado N.A 
 

COSEQUIN LTDA Verificado N.A 

14 SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA 

Verificado N.A 
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ANTECEDENTES FISCALES DE LA 
PERSONA JURÍDICA Y DEL 
REPRESENTANTE LEGAL. 

COSEQUIN LTDA Verificado N.A 

15 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
JUDICIALES OTORGADO POR LA 

POLICÍA NACIONAL Y CERTIFICADO 
DE NO VINCULACIÓN AL SISTEMA 
DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA 

POLICÍA NACIONAL 

SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA 

Verificado N.A 
 
 

COSEQUIN LTDA Verificado N.A 

16 PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA 

SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA 

Cumple 
Folio 48, 49. 

50, 51, 52, 53, 
54, 55 y 56 

N.A 

COSEQUIN LTDA Cumple 
Folio 42, 43, 

44, 45, 46, 47, 
48 y 49 

N.A 

17 REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES 

SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA 

Cumple 
Folio 57 hasta 

el folio 133 

N.A 

COSEQUIN LTDA Cumple  
Folio 51 hasta 

85  

N.A 

 

CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS JURÍDICOS  

NUMERO NOMBRE DEL PROPONENTE ESTADO 

01 SEGURIDAD SUPERIOR LTDA HABILITADO 

02 COSEQUIN LTDA HABILITADO 

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los veintinueve (29) días del mes de marzo de 

2022. 

 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
PAOLA ANDREA CUBIDES B 

Directora Oficina de Contratación  
 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ B 

Contratista 
Oficina de Contratación 
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El comité evaluador Financiero designado en el presente proceso contractual, mediante correo 

institucional de fecha 29 de marzo de 2022, acogiéndose a lo establecido en el Estatuto 

General de contratación de la Universidad del Tolima, procede a adelantar la evaluación de las 

propuestas recibidas dentro del término establecido en el cronograma del proceso y que se 

relacionan a continuación  

1. RELACIÓN DE PROPUESTAS1 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

1 COSEQUIN LTDA 24 de marzo a las 2:30 pm 

2 SEGURIDAD SUPERIOR LTDA.. 24 de marzo a las 3:01 pm 

 

El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación No 019 de 2022, procediendo a adelantar la revisión documental de las propuestas, en 

cuanto a la verificación de requisitos jurídicos, financieros y/o técnicos2  así:  

 

                                                           
1 El orden de las propuestas dependen de la fecha y hora de radicación de la misma conforme al acta de recepción 
realizada por la dependencia competente.. 
2 Acá se debe indicar que tipo de requisitos se van a verificar. En los procesos de mínima cuantía se incluyen todos. En los 
proceso de menor y mayor cuantía se revisan los requisitos establecidos conforme a la designación efectuada por el 
comité de contratación.  

1. INFORME FINAL DEL PROCESO 

 
N° DEL PROCESO 

 

 
 019 de 2022 

 
OBJETO 

 

Prestar los servicios de vigilancia especializada y seguridad privada 
que cuente con licencia de funcionamiento para operar bajo la 
modalidad de vigilancia fija con armas de fuego, medios de 
comunicación y medios tecnológicos en las distintas sedes de la 
Universidad del Tolima. 

 
PRESUPUESTO OFICIAL 
 

 

 
Presupuesto total de la invitación: El presupuesto oficial para la contratación 

corresponde a la suma de Seiscientos treinta y nueve millones novecientos 

setenta y siete mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos M/CTE ($ 
639.977.443,00), respaldado mediante Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No.  695  del 2022. 
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Opción 1:  

 
2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS3 

 

No. REQUISITO NOMBRE DE 
PROPONENTE  

CUMPLE /NO 
CUMPLE  

OBSERVACIONES  

 
 
 
 
 
 
 
1 

Índice de liquidez ≥1,5 
  
 
 
Índice de endeudamiento 
≤ 0,50  
 
 
Capital de Trabajo igual o 
superior al 40% 
 
 
 
Razón cobertura de 
intereses ≥ 1,5 
 

COSEQUIN LTDA 
NIT.890.001.572-5  

CUMPLE 
 
 
 
 
CUMPLE 
 
 
 
CUMPLE 
 
 
 
CUMPLE 

 
 
 
 
 
SIN OBSERVACIONES  

 
 
 
 
 
2 

Índice de liquidez ≥1,5 
  
 
 
Índice de endeudamiento 
≤ 0,50  
 
 
Capital de Trabajo igual o 
superior al 40% 
 
 
Razón cobertura de 
intereses ≥ 1,5 

 
 
 
 
SEGURIDAD 
SUPERIOR LTDA. 
860.066.946-6 

CUMPLE 
 
 
 
 
CUMPLE 
 
 
 
CUMPLE 
 
 
CUMPLE 

 
 
 
 
 
SIN OBSERVACIONES 

A tener en cuenta:  

*Se adelanta esta verificación con cada uno de los proponentes que presentan propuesta.  Se debe incluir todos 

los requisitos exigidos en la invitación de mínima, menor o mayor cuantía, conforme a la designación efectuada.  

                                                           
3 Indicar que tipo de requisitos se va a verificar, jurídico, financiero o técnico.   
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* El único requisito no subsanable es la oferta económica, y aquello que otorgue puntaje dentro de la invitación, 

porque se entiende como una mejora de la oferta, que pone en condiciones desigualitarias a los proponentes.  

* En los procesos de mínima cuantía, puede subsanarse dentro del plazo que decida otorgar el comité evaluador, 

quien deberá dejar constancia expresa en el acta del requerimiento y del documento subsanado. 

* En los procesos de menor y mayor cuantía, los proponentes deben subsanar en los plazos que se establezcan en 

el cronograma.  

*El comité evaluador debe verificar el contenido de la propuesta económica, en cada ítem, y verificar si las 

operaciones aritméticas están bien diligenciadas, igualmente si cumple con todas las características técnicas y 

cantidades exigidas por la universidad.  

CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO FINANCIERO 

PROP. PROPONENTE 
DOCUMENTOS DE  CONTENIDO 

FINANCIERO  

1 COSEQUIN LTDA HABILITADO 

2 SEGURIDAD SUPERIOR LTDA.. HABILITADO 

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los veintinueve(29) días del mes de marzo de 2022. 

 

 

WILLIAM ANDRÉS VASQUEZ C.     
Director Financiero   
 
 
 
Proyectó: Laura Patiño.   

    
  



PASIVO CORRIENTE

ACTIVO TOTAL

PASIVO TOTAL

UTILIDAD/PERDIDA 
OPERACIONAL

GASTOS DE 
INTERESES

CALCULO CALIFICACION CALIFICACION

Índice de Liquidez ≥ 1,5 12.51 CUMPLE CUMPLE

Nivel de
Endeudamiento ≤ 0,5 0.40 CUMPLE CUMPLE

Razón cobertura de 
intereses ≥ 1,5 92.91 CUMPLE CUMPLE

Capital de Trabajo ≥ 40% 4,319,417,074.00$  CUMPLE CUMPLE

$ 375,421,068.00 $ 16,746,608,821.00

INDICADORES CRITERIO

COSEQUIN LTDA NIT.890.001.572-
5

Sección Contabilidad

SEGURIDAD SUPERIOR LTDA.
860.066.946-6

CALCULO

3.86

0.47

Proyectó: Laura Valentina Patiño

EVALUACION FINANCIERA

COSEQUIN LTDA NIT.890.001.572-5 SEGURIDAD SUPERIOR LTDA.
860.066.946-6

ACTIVO CORRIENTE
RUP Informacion a diciembre 31 de 2020 RUP Informacion a diciembre 31 de 2020

$ 4,694,838,142.00 $ 64,620,562,926.00

Observaciones: Realizada la evaluación las cuatro propuestas cumplen.

Presupuesto total de la invitación: El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de Seiscientos treinta y nueve 
millones novecientos setenta y siete mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos M/CTE ($ 639.977.443,00), respaldado mediante Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No.  695  del 2022.

INVITACIÓN PÚBLICA DE MENOR CUANTIA No. 019 DE 2022.                                                                                                                                            
       Prestar los servicios de vigilancia especializada y seguridad privada que cuente con licencia de funcionamiento

para operar bajo la modalidad de vigilancia fija con armas de fuego, medios de comunicación y medios
tecnológicos en las distintas sedes de la Universidad del Tolima.

13.19

$ 2,402,068,155.00

$ 25,854,777.00

$ 13,312,270,853.00

$ 1,008,953,334.00

47,873,954,105.00$  

$ 2,556,055,588.00 $ 35,628,445,083.00

$ 6,412,686,050.00 $ 75,316,070,618.00
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El comité técnico evaluador en proceso de menor cuantía, designado en el presente proceso 

contractual, mediante oficio del 24 de marzo del 2022 acogiéndose a lo establecido en el 

Estatuto General de contratación de la Universidad del Tolima, procede a adelantar la 

evaluación de las propuestas recibidas dentro del término establecido en el cronograma del 

proceso y que se relacionan a continuación  

 

1. RELACIÓN DE PROPUESTAS 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

1.  SEGURIDAD SUPERIOR LTDA  24-03-202 Hora 12:36 m  

2.  COSEQUIN LTDA  24-03-2022 Hora: 14:29    

 

El comité evaluador procede a  determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación No 19  de 2022, procediendo a adelantar la revisión documental de las propuestas, en 

cuanto a la verificación de requisitos jurídicos, financieros y/o técnicos así:  

Opción 2:  

 

2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS1 
 
 
No. 

 
REQUISITO 

  
COSEQUIN LTDA 

                                                           
1 Indicar que tipo de requisitos se va a verificar, jurídico, financiero o técnico.   

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

N° DEL PROCESO 
 

 INVITACIÓN DE MENOR CUANTÍA No. 019 

OBJETO 
 

Prestar los servicios de vigilancia especializada y seguridad privada que 
cuente con licencia de funcionamiento para operar bajo la modalidad 
de vigilancia fija con armas de fuego, medios de comunicación y medios 
tecnológicos en las distintas sedes de la Universidad del Tolima 
 

PRESUPUESTO OFICIAL 
 

 

SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE 
($639.977.443) 
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 SEGURIDAD SUPERIOR 
LTDA 

1 15.3.1. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR  LA 
SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA 

CUMPLE: Archivo de 
propuesta. Folio 136 a la 
174   

CUMPLE: Archivo 
Requisitos Técnicos Parte 1. 
Folio  3 al 33   

2 15.3.2. CERTIFICACIÓN DE AFILIACIÓN A 
LA RED DE APOYO 

CUMPLE: subsanó 
mediante oficio de fecha 
marzo 28-2022 -Archivo 
Oficio subsanación 
invitación 019 de 2022. 
Folio 1  

CUMPLE:  subsanó  
mediante oficio de fecha 
marzo 28-2022 -Archivo 
Observaciones al informe de 
evaluación y subsanación de 
oferta Folio  28   

3 15.3.3. CERTIFICACIÓN DE NO TENER 
SANCIONES 

CUMPLE: Archivo de la 
Propuesta  Folio 193   

 CUMPLE: Archivo 
Requisitos Técnicos parte 1   
Folio 37   

4 15.3.4. PAZ Y SALVO FINANCIERO CON LA 
SUPERVIGILANCIA 

CUMPLE: Archivo de la 
Propuesta  Folio 194   

CUMPLE: Archivo 
Requisitos Técnicos parte 1   
Folio 39   

5 15.3.5. PUESTOS DE TRABAJO 
DISTRIBUIDOS Y EQUIPO DE TRABAJO 
OFERTADO 

CUMPLE: Archivo de la 
Propuesta  Folio 195 y 196  

NO CUMPLE:  No subsanó  
en los términos requeridos   

6 15.3.6. UNIFORMES: 
 

CUMPLE: Archivo de la 
Propuesta  Folio 196 y 197   

CUMPLE: Archivo  
Requisitos técnicos parte 1   
Folio 42 y 43    

7 RESOLUCIÓN VIGENTE O SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE UNIFORMES Y 
DISTINTIVOS. 

CUMPLE: Archivo de la 
Propuesta  Folio 198 al 206     

CUMPLE: Archivo  
Requisitos técnicos parte 1   
Folio  del No. 60 al 83   

8 15.3.7. LISTADO DE ARMAS EXPEDIDO 
POR LA ENTIDAD COMPETENTE DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

CUMPLE: Archivo de la 
Propuesta  Folio 699 al 709     

CUMPLE:  Archivos 
Requisitos Técnicos parte 1. 
Folio del 44 al 58   

9 15.3.8. MEDIOS DE COMUNICACIÓN NO CUMPLE:  En El 
documento de 
subsanación no soporta lo 
requerido en el numeral 
15.3.8 en donde se estable 
ce“El proponente deberá 
aportar licencia vigente 
para el departamento del 
Tolima, para desarrollar 
actividades de 
telecomunicaciones y 

 CUMPLE:   Cumple con la 
cobertura Nacional y 
departamental, Archivo 
Requisitos técnicos parte 1   
Folio del No. 84 al 98, 
Subsana a través de Archivo 
Subsanación oferta y 
observaciones al informe de 
evaluación Invitación de 
menor cuantía 019.   
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permiso para el uso del 
espectro radioeléctrico y 
utilización de la red 
privada expedida por el 
Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las 
Comunicaciones, para 
cubrimiento de servicio a 
nivel departamental. El 
proponente debe anexar 
con la propuesta, copia de 
la resolución expedida por 
el Ministerio de las TIC en 
la que certifique que 
cuenta con licencia de 
comunicaciones con 
cobertura nacional y por lo 
menos una (1) frecuencia 
para el Departamento del 
Tolima, para ello, deberá 
anexar copia de la 
resolución vigente (la cual 
deberá estar vigente 
durante toda la vigencia 
del contrato) y el cuadro 
de las características de 
red. Para las propuestas 
presentadas en Consorcio 
o Unión Temporal, el 
documento deberá ser 
presentado por todos los 
integrantes.   

10 15.3.9. SUPERVISIÓN DE PUESTO Y 
CONTROL: 

 CUMPLE:  subsanó 
mediante oficio de fecha 
marzo 28-2022 -Archivo 
Oficio subsanación 
invitación 019 de 2022. 
Folio 5 al 38  
 

CUMPLE: Requisitos 
técnicos parte 1.   Folio  del 
No. 99  al 159 

11 15.3.10. LISTADO DEL PERSONAL DE 
GUARDAS DE SEGURIDAD OFRECIDO. 

NO CUMPLE: No subsanó 
en los términos que fueron 

CUMPLE: Requisitos 
técnicos parte 2, 57 Folios. 
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requeridos se anexo 
experiencia del Vigilante 
Amaya Vargas Darío 
Sebastián, pero no los 
estudios de bachiller de los 
vigilantes, Sierra 
Bohórquez Hernán y 
Gómez Rincón Jairo    
 

Requisitos Técnicos Parte 3, 
36 Folios. Requisitos 
Técnicos parte 4, 51 folios.  
Requisitos Técnicos parte 5,  
48 Folios, Requisitos 
Técnicos parte 6 ,  56 Folios   

12 15.3.11. METODOLOGÍA EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

CUMPLE:  Archivo de 
propuesta Folio 611  
  

CUMPLE: Requisitos 
técnicos parte 7,  Folio 2  

13 15.3.12. SEDE PRINCIPAL Y/O SUCURSAL 
EN LA CIUDAD DE IBAGUÉ. 

CUMPLE: Archivo de 
propuesta Folio 19 al 20 y 
folio 612   
   

CUMPLE: Requisitos 
técnicos parte 7,  Folios del 
3 al folio 25    

14 15.3.13. EXPERIENCIA MÍNIMA 
HABILITANTE DEL OFERENTE 

NO CUMPLE:  No subsanó, 
en el Archivo de la 
propuesta Folio del 613 al 
697. Se encuentran los 
contratos sin embargo en 
el RUP no se encuentran 
todos los contratos con los 
que demuestra 
experiencia   

CUMPLE: Requisitos 
técnicos parte 7 Folios del 
26 al 47. Páginas del  RUP : 
6, 9 y 11  

OBSERVACIONES: 
El proponente SEGURIDAD SUPERIOR LTDA: No subsanó en los términos requeridos en la evaluación 
preliminar   por lo tanto se declara rechazada la propuesta conforme el subnumeral 16 del Numeral 21 del 
capítulo 6 de la Invitación, Causales de rechazo   
 
El proponente COSEQUIN LTDA:  No subsanó en los términos requeridos en la evaluación preliminar   por lo 
tanto se declara rechazada la propuesta conforme el subnumeral 16 del Numeral 21 del capítulo 6 de la 
Invitación, Causales de rechazo   
 

 

CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO (TÉCNICO)  

PROP. PROPONENTE 
DOCUMENTOS DE  CONTENIDO    

( TÉCNICO)  

1 SEGURIDAD SUPERIOR LTDA   RECHAZADA 



 

PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN DE 

CONTRATOS 

 

ACTA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

Página 5 de 6 

Código: JC-P03-F20 

Versión: 02 

Fecha Actualización: 

07/20/2020  

 
 

2 COSEQUIN LTDA   RECHAZADA 

 

Con base en lo anterior, teniendo en cuenta que   los proponentes SEGURIDAD SUPERIOR LTDA 

y COSEQUIN LTDA , no se encuentran habilitados dentro del proceso de Invitación No. 019 de 2022,   

como quiera que: no subsanaron en los términos requeridos  por la invitación quedando en causal de 

rechazo, el comité evaluador sugiere al ordenador del gasto / comité de contratación declarar desierta 

la respectiva invitación.  

 
En constancia se firma por el comité evaluador, a los veintinueve (29) días del mes de marzo de 

2022. 

 
 
 
Original Firmado                                                                 Original Firmado  
 
MARIA DELFA TAMAYO AVILA    HERMEL ALONSO HUERTAS ARAMENDIZ  
Jefe División Servicios Administrativos                       Profesional Universitario  
                                               Sección Compras  
 
 
                                                                          Original Firmado  
 

LEONARDO QUINTERO PASCUALY 
Auxiliar Administrativo G-15 

Supervisor de Vigilanci
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